
 

 
 
 
 
 

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA APROBACIÓN DE CUENTAS ANUALES 
 

Don/Doña ………………………………………………………………………………..…..., en su calidad de 

Secretario del Patronato de la Fundación …………………………………………………………………….…, 

inscrita en el Registro de Fundaciones de interés gallego (Sección Consellería de 

_________________________________________) con el número …………., 

 
CERTIFICA: 
 

1º.- Que con fecha …………………………………, previa convocatoria, se celebró reunión del 

Patronato, con la asistencia de los miembros que se relacionan: 

 
 1. 
 2. 
 3. 
 4.  
 5. 
 6. 

 
2º.- Que en el acta de la reunión consta que fueron adoptados, de conformidad con los requisitos 
establecidos en los estatutos de la fundación,  por ..................... los siguientes acuerdos: 

 
a) APROBAR LAS CUENTAS ANUALES correspondientes al ejercicio ............... cerrado el 
…………………………….......................... 

 
b)  APLICAR EL RESULTADO CONTABLE de ………………….................  euros,  a: 

 
Cumplimiento de fines:    ……………………………… 
Dotación fundacional:     ……………………………… 
Reservas:      ……………………………… 

 
 
3º.- Que las cuentas anuales aprobadas, integradas por los documentos previstos en el artículo 36 de 
la Ley 12/2006, de 1 de diciembre, de Fundaciones de interés gallego, se acompañan en anexo a esta 
certificación y han sido firmadas por……… 
 
4º.- Que la Fundación reúne los requisitos legalmente establecidos para formular las cuentas según 
modelo.............. 
 
5º. Que no está obligada a someter sus cuentas a verificación de auditor. 

 
 

Y para que así conste expido la presente certificación en ……………………...…………, a ………………. 

de …………………………….. de …………… 

  
       Vº Bº 

 EL SECRETARIO     EL PRESIDENTE 
 
 
 
 Fdo._________________    Fdo. _________________ 

 
 

 

 

Comentario [P1]: Unanimidad, o 
mayoría cualificada que corresponda según 

los estatutos 

Comentario [P2]: Según artículo 38 
Ley 12/2006  el presidente y secretario 
o por la persona que conforme a los 
estatutos de la fundación o acuerdo 
adoptado por sus órganos de gobierno 
corresponda formularlas.  
 

Comentario [P3]:  ( modelo normal,  
abreviado o según modelo aprobado para 

PYMES) 

Comentario [P4]: Ver Art. 37 Ley 

12/2006, de fundaciones de interés gallego, 
y Ley Auditoría de Cuentas. En caso 

contrario señalar que presenta informe de 

auditoría 


